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REALES ORDENES

S'O'~BEO:R~~AlÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
8U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Diego Figue
roa y Hernández, Gobernador militar de la plaza de Las Palo
mas y de las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanza
rote, al segundo teniente de Infantería D. Diego Figueroa y
Maurara, destinado actualmente en el regimiento de Cana·
ria! núm. 1.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á \1. E. muchos-/añol!l.
Madrid 8 de tro1iembre de 19i1l.

~Gw!~ ppw*l ~ l,~ ie~ Cll-~i~..

Sef¡or QrGenaaor \iepagos de Guerra.

.~:pJ li'J'ADO KAt9¡ t o.ua'AlA
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.tá
este Ministerio con su escrito de 23 de octubre último, pro
movida por el eegundo teniente de Infanteria (E. R.), D. Ju
lio Barbará Alviach, en Búplica de qu'e le sea permutada una
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo por sus eervicios en la campaña de Filipinas, según
real orden de 29 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 219),
por otra de primera clase de la !pisma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder a lo solicitado, por eatar compren
dido el recurrente en el arto iO del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciem·bre de 1889 (C. L. nú·
mero 680).

De la d,6 S. M. lo dig6 á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

S!CC~6N DE IN1'A.N~E1Ú4

CLASIFICACIONES

E.xcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la c!aBificación hecha por esa Junta Cons~ltiva,de que V. E.
dió cuenta é este Ministerio en 21 del mflS de octubre último,
y en su virtud declarar apto para el aBcenso, cuando por ano
tigüedad le corresponda, al primer teniente de Infantería
D. Joaquin Galvacha Robles, E'l cual reune las condiciones que
dete.nnin». ,el arto 6.0 del reglamento de 24: ~e ~yo d.e 1891
(C. L. núm. 1~5).

D.e re,l or.den 10 digo á V. !J. m¡.r~ 8Jl cQJWQi~lento y
fines c,ot;lSigui@,te!l. Dios gq.ar4e ti. V. ]JJ. mucJtos años.
~drid 7 ~ noviembJ:e de 1001.

WEYLIUl

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

•••
lECCIÓN DE ABTILLE1ÚA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á. este
Ministerio en 17 de octubre próximo pasltdo, promovida por
el médico primero de Sanidad Militar D. José Prieto MuñoB,
en súplica de que por el parque de Artillería de Cádiz se le
facilite una carabina Manser en estado de servicio y 200 car:
tuchos de gUE'rra para la misma, previo el pago de su impor
te, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido dispQper que por el par.que .d.e refj;!.ren
cia se haga entrega al recurrente de los efectos de guerra que
solicita, previo el pago de su importe, en metálico, formula.
do por la Junta económiqt del establecimiento, valorando loa
cartuchos á razón de 147'52 pesetas el millar, y teniendo en
cuenta que han de ser con cargo al interesado los gastos que
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origine el transporte, en pequeña velocidad, de igual número
de efectos similares desde los centros productores á la citada
dependencia, más los que pudiera ocasionar el giro de estas
cantidades á los indicados centros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLER
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..,.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 18 de octubre próximo pasado, promovida por
el primer teniente de Caballería D. Eduardo Velasco Martín,
en súplica de que por el parque de Artillería de Burgos se le
facilite una carabina Mauser en estado de servicio y 200 car
tuchos de guerra para la mi¡;¡ma, previo el pago de su impor
te, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrt> la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que por el parque de referen
cia se haga entrega al recurrente da los efectos de guerra que
I3Olicita, pre1'io el pago de su importe, en metálico, que fur
mulará la Junta económica del e~tablecimiento, valorando·
los cartuchos á razón de 147'52 pesetas el millar, y teniendo
en cuenta que han de ser con cargo al interesado los gaatos
que origine el transporte, en pequf'ña velocidad, de igual
:número de efectos similares, desde los centros productores á
la citada depeadencia, más los que pudiere ocasionar el giro
de estas cantidades á los indicados centros.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
r¡ de noviembre de 1901.

lo Rolicitado por el capitán del quinto batallón de Artillería
de plaza, D. Pedro de Barrionuevo y Ruiz: Soldado, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación de re
emplazo, con residencia en Málaga, por el término de un año
como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:lines consiguientes. Diosguarde á V. E. muchos a1'1os., Ma·
drid 7 de noviembre de 1901.

WEYLEB
Señor Capitán general de ·Valencia.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador de
pagos. de Guerra.

oc.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo
á lo solicitado por el capitan del batallón de. plaza de Cana
rías, D. Angel Sistemes y Moreno, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.);, se ha ser
vído resolver que pase á situación de reemplazo, con residen
cia en esta. corte, por el término de un año como plazo mí
nimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. m.ucnos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLlllB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las islas Canarias y Ordenador de
pagos de Guerra.

Señor Capitán general del Norte.

Señor O;denador de pagos de Guerra.
SECCIÓN DI CtrJmPOS DI SBBVICIOS' BSPiCIALlS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Alcal
de constitucional de San Adrián (Navarra), D. Billardo Milán
y Pérez, en súplica de que por la fábrica de armas de Oviedo
se le facilite una carabina .Mauser, modelo 1893, en estado
de servicio y 30 cartuchos con bala para la misma, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que por la referida dependencia ó por el
parque de Artillería de Pamplona, si le conviene, 'se haga 1

entrega al reCUl'rente de los efectos de guerra que solicita,
previo pago, en metálico, del importe que á los mismos seña~

le la Junta económica del establecimiento, más el de los gas
tos que origine el transporte, en pequeña velocidad, de igual
número de efectos similares, desde los centros productores á
la dependencia y los que ocasione el giro de estas cantida
des á los indicados centros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos a1'1os. Madrid'
7 de noviembre de 1901.

WlllYLJllB

MOVILIZADOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en Poyo (Pon
tevedra), por el segundo teniente que fué de Movilizados en
Cuba D. Jesús rornos y Pérez, en súplica de que se revoque
la real orden de 13 de julio último, por la ,que se deniegan
al interesado los beneficios de la ley de 11 de abril de 1900
(C. L. núm. 88), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lQ informado por la Co
misión clasificadora de jefes y oficiales roovi}izados de Ul·
tramar, se ha servido desestimar la petición del interesado,
por carecer de derecho á lo que solicita.

Da real ,orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
dexhás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1901.

WEYLEB
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente de la 'Comisión clasíficadóra de jefes' y ofl~

ciales movilizados de Ultramar.

'RETIROS

•••
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentada

para el retiro el primer teniente de la comandancia de la
Guardia Civil de León, D. Belisario Martín y Martín, la Reina

RlJJEMPLAZO Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispue~to en la'real orden: (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin

de 12 de diciembr~ de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo á, 1del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situa.

aeflor Oapitán general del Norte.

Sei'lor Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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ción de retirado con residencia en León; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1." de diciembre próximo venidero se
le abone. por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
ElI haber provisional de 168'75 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del:i30nsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 1901.

WEYLER

Señor Capitán general Jie Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maríñli,
Inspector general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á a~te

.Ministerio, promovida por el primer teniente de Infantería
(E. R.), D. Santiago Muñox Rodriguez, en aúplica de abono
de diferencias de sueldo de segundo teniente al de su actual
empleo, desde julio de 1898 á diciembre siguiente, que cree
le corresponden por habérsele concedido, según real orden
de 8 de noviembre del indtaado año (D. O. ;túm. 250), el
empleo de primer teziienté con la antigiÍedaCl de-1. " de julio
de 1898, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 'la Reina Re
'geñte'Clel !teino, de 'aéuérdo eón 10 informado por el Ordena.
dor de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la petición
del interesado, por Carecer de derecho á lo que solicita, una
vez qne obtuvo su actual empleo en virtud de propuesta or
dinaria de asceneos, y con arreglo á lo que determinan los
arta. 80 y 84 del Hgente reglamento da revistas y las reales
órdenes de 11 de noviembre de 1854 y 23 de junio de 1858.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1901.

W:EYLEB

'séfior Cápitán gene~al d..e~s~illala Nuava.

Señor'Ordenador de pagos de Guerra.
",\ '..... ;

'.'0

-Ex<rmn.'Sr.: Vista la instancia que V. E.cursó á este
Ministerio, premovida por el comandante mayor de la Co
misión 'liquidadora del primer batallón del regimiento In
tanteria ne Otnmba núm. 49, en súplica de que sean como
pansádas con pagas de navegación las que en concepto de
auxilio de marcha fueron facilitadas en Cuba por la caja de
dicho cuerpo al alférez de Infanteria de Marina, agregado al
mismo, D. José Gareía Pavón, á su embarco para la Penín
sula en febrero de 1898, en uso de cuatro meses de licencia

, por enfermo, y elcuáffíilfééió'ennoviembre de 1900, elRey
. (q. D. g.), Yen su nombre .la..,.Reina Regente del Reino, de

acuerdo con lo informado por er Ordenador de pagos de Gue
rra, ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente,
haciéndose Ja oportuna reclamación por la Comisión liqui
dadora de la habilitación de expectantes á embarco tia la
Habana, previa la justificaciÓn dé no haber percibido el cau
sante enia Péninsula. ó haber reintegrado las de los dos pri
meros mese¡(consecutivosá su salida de Ultramar; cuya re·

.. clamación. una vez liquidada por la de la Intendencia mi·
litar de Cuba,· será satisfecha mediante el ajuste á que se
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refiere la real orden de 7 de marzo de 1900 (C. L. núm. (1),
y abonada á la del cuerpo ó clase que facilitó las pagas de
marcha, la que dirigirá á la de expectantes á embarco el
cargo correspondiente; debiendo devolver á los herederos del
causante los descuentos que para el reintegro de dichas úl.
timas pagas fEe le puedan haber practicado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUftrd~ á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

•••
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu~ V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el primer tenient.e que fué dé Mo·
vilizados en·Cuba D. Manuel Martines Villabrille, en súplica
de abono de pasaje desde aquella isla á la Península, acom
pañado de su familia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el derecho al precitado pasaje por cuanta del Estad.o,
co~ arreglo al telegrama de 18 de saptÍl:lmbre de 1898, una
vez que verificó su repatriación en tiempo oportu:uo, y en la
parte reglamentaria,á su· esposa y tres hijos de 8,3 Y un
años, debiendo reintegrar el recurrente por entero el pasaje
de su hermana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto<;l. Dios gul\tde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLER

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba..,.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí este

Ministerio, promovida por el segundo teniente que fué de
guerrillas movilizadas en Cuba D. José Foradada Foradada,
en súplica de reintegro de su pasaje y él de su fámilia desde

.Cuba á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en en· nombre -la.
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti
ción del interesado, en razón á que no lo satisfizo de su pe
culio. Es, asimismo, la voluntad de S. M., conceder al recu·
rrente el derecho á su' paaaíe~ yen la parte reglamentaria él
de su fiúr'iilia; por cuenta del Estado, con arreglo al telegra
ma'de 18 de Séptiembre d-e 1900, una VeZ' que efectuó-su te
patriaci6n en tiempooporttlno.
.-TIé real· ótdén: lo "digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muoho¡rafío8." Madrid
7 de lfoviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Arag6n.

Señor J efe dE!~ lp. .<?on¡isi~.¡:l Hq\lidAdo:r~ d~ la Intendencia.
militar de Cuba. _...

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente inl!truido para de.
terminar la solvencia ó insolvencia del segundo teniente de



Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señorea CapitAn general de la cuarta región y Jefe de la Co
misión liquidadora de la Subintendencia militar de PUer-
to. Rico. ,<

WfttD
8eñor Capitán general de Cataluña. -

Sefio:r Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.•

••
D. O. múil. ~4g

llODIÓN ])1 mSTIOa t DDlDnQS l'.A.BIVQS

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen SU nombre la Rein"
Regente del Reino, conformándose con lo expuel!to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de octubre pró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.& Eh'ira Moilserl'at y

, Riera, viuda del sargento -{'rimero de la. Guardia Oi"tn, se·
gundo teniente de Ejército, retirado, D.,Andrés Benagés Vi·
daI, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento, cuyo importe de 130 pesetas,'duplo de las 65 pesetas
que de sneldo menEual disfrutaba el cll.u~nte á su falleci
miento, se abonará á la interesada en la Delegl',ción de Ha
cienda de la provincia de Barcelona.

De real orden lo digo á. V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.-~uch~ añOJo Madrid
7 de noviembre de 1901.

{) noviembre 1901
•• I is •tita _ w

lnfanteria (E. R.), D. Simón Bernández Arroyo, que destina.
do á Puerto Rico recibió de la Caja general de Ultramar 325
pesetas, importe de dos pagas de marcha, y falleció sin in·
corporarse á aquel distrito, existiendo la referida cantidad
en cargos en la caja de la Comisión liquidadora del batallón
Cazadores de Alfonso XIII; y resultando probado en debida
forma que el mencionado oficial falleció sin dejar bienes de
fortuna con que poder satiefácer el descubierto que le re
aulta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien declarar la insolvencia del referido 'Oficial, y
disponer que la Comi¡;ión liquidadora antedicha formule la
correspondiente reclamación en c~ncepto de (Gastos diver
sos~, con cargo al crédito que en su día se conceda para pago
de las incidencias de la isla de Puerto Rico.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Die,a guarde ti. V. E. muohos años. Madrid
7 de noviembre de 1901. '

•• 0

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 27 de agosto último, promovid¡l por el sargento
del regimiento Infantería Reserva de Castellón núm. 74,
Evaristo Molin6 Glariana, en súplica de abono de.la gratifica
ción de continuación en fila.s, desde 1.0 de noviembre de
1896 al fin de enero de 1897, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bro la Reina Hegente del Reino,ha tenido á bien conceder al
illtereaado el abono que solicita, y disponer que la Comisión
liquidadora del blJ.tallón Cazadores de Valladolid núm. 21,
formule la correspondiente reclamación, según autoriza la
real orden de 11 de octubre de 1900 (O. L. núm. 201).

De real orden lo digo ti. V. E~ para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma

, drid 7 de noviembre de 1901.
WEYLER

Señor Capitán general de Cataluña.

SeñOr Ordenador dE; pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 28 de agosto último, promovida por el S!l.l'K&n
to del regimiento Infantería de Ceuta núm. 1, Eusebio BOQh
Sánchez, en súplica de abono de la' gratificación de conti
nuación en filas desde V' de septiembre de 1898 á fin de
enMO de 1900, en cuyo tiempo estuvo prisionero de loa taga·
los filipinos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
abono que solicita, con dispensa de presentación de los justi·
ficantes de revista de los meses de referencia, y disponer que
la Oomisión liquidadora del batallón Oazadores núm. <6, ex·
pedicionario que fué del ejército de Filipinas, formule la
correflpondiente reolamación, según autorl~lli. réal orden de
11 de ootubre de 1900 (O. L. núm. 201).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WltYLEB

8e~r Oomarü:lil:hte general de Ceuta.

, SeñOr' brde~ac1or de pagó!! de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En v:irtud cie lo d~terminadó en real dé..
creta de 4 de abril de ~899 (D. O. núrp.. 75), y de. conformi
dad con lo expue~to por el Consejo Supremo de Guerra "1
lI,[arina en 23 de octubre próximo pasado, el Rey eq· D. g.); Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien
disponer que la pensión anual de 960 pesetas, que con el au
mento de dos por una, Óel te!cio si regresab~ áJa ~eninsula,

, fué señalada por real orden de 5 de octubre de 1892, sobre
las cajas de Cuba, á D.s Maria de 10,8 Doióre8 Ochoa A~uilera,

en concepto de viuda del médico mayor de Sanidad Militar,
retirado, D. Juan Bautista Cañizares y Garcia" !!e abone á la
interesada desde 1.0 de enero de dicho año 1899, por ia Pa
gaduría de la Dirección general de Clases Pasivas, sin tal
aumElnto, Ó sea en el importe de 1.000 pesetas al año, que le
correeponde en la Peninsula, previa liquidación en el per~

cibo de su referido anterior señalamiento, y en 11 de abril
del mismo año 1899 cesará totalmente en el goce de la re
petida pensión, por ser habitante y natural de la mencionada
isla de Cuba, y estar comprendida en la regla primera de la
real orden de 26 de julio de 1QOO (C. L. núm. 162), sin p~r

juicio de 1.. ntleva declaración que proceda si llegase á reco
brar la nacionalidad española, á, virtud d~ lo diSPU68S0 ea el •
réal decreto de 11 de mll.yo último (D. O. núm. 104).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de
más efectos. Dios guarde" V. E. nl\whos afWB.. :Madrid
7 de no~ien:).brede 1901.

&fi.or OapitAh getlel'ID de Caeti1ia la :A'tiéW.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ G.ue.n'AY~'

Exomo. Sr.: Eh virtud de lo prevenido en él real de..
Cl~eto de 4 de abril' de 1899, y de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre
!\pt~rio~\el~, (q; D. ~,~, Ye~su '~01;Db~e la ~~aRegente
del Remo, ha temdo á blen alBponer que la pllulllón anuaJ.
de 940 pesetas, que por 1a ley de Indias fué señalada, por real
orden de 9 de octubre de 1882, sobre ¡as cajas de Cuba, á
D.a Jliana 'Betés1\oattgUeí:, en Í!oncepto de ~i'Uifa "del éaPitán

© mis ene d De sa
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de la Guardia Civil, retirado, D. José Pagés Iglesias, se abone
á la interesada desde 1.° de enero de dicho año 1899, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca, en el
mismo importe de 940 pesetas al año, que es la que le corres·
ponde con arreglo á las disposiciones' vigentes é interin con.
serve su actual estado, cesando el mismo dia, previa liqui.
dación, en el percibo de su referido anterior señalamiento,
en vista de que dicha viuda, aunque natural de aquella isla,
ha justificado residir en España con anterioridad 0.111 de
abril de 1899.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Madrid 7
de noviembre de 1901.

WEYLER

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

e.o-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Paz García.Catalán, viuda del capitán graduado, primer
teniente de Infantería, D. Sandalia Manso y Diez, en solici
tud nuevamente de mejora de la pensión de 470 pesetas
anuales, que le fué otorgada por real orden de 22 de noviem
bre de 1899, fundándose para ello en que su citado esposo
falleció á consecuenciade enfermedad adquirida en campaña;
'considerando que por real orden de. 28 de marzo de 1900 se
le desestimó otra instancia que promovió en súplica de que
se le aumentara la bonificación del tercio por los servicios
prestados por su e¡;poso en UJtramar, en razón á que el óbito
del causante ocurrió con anterioridad á la publicación de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885, canfor.
me á lo resuelto en .reales órdenes de 11 y 30 de marzo de
1889 (D. O. núm. 58 y C. L. núm. 129); y considerando que
para optar á los beneficios que ahora pretende es condición,
precisa que los causantes fallezcan del hierro ó fuego ene
migo, según el arto 1.0 de la real orden de 27 de abril de 1876,
del cólera en campaña ó del vómito durante la última gue
rra en Quba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en ~1 de octubre próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia,por no
hallarse la interesada comprendida en la ley de 8 de, julio
de 1860, decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811, ni
en ninguna de las disposiciones vigentes; debiendo atenerse
á lo réSuelto en las ya citadas reales órdenes de 22 de no
viembre de 1899 y 28 de marzo de 1900.

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Co~sejo Supremo de Guerra y Marina.

---oeo

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en real"de
creto de 4 de abril de 1899 (D. O. núm. 75), y de conformi.

© Ministerio de Defensa

dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 23 de octubre último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 300 pesetas, que con el aumento
de dos por una, ó el tercio si regresaban á la Peninsula, fuá:
señalada por real orden de 11 de marzo de 1897, sobre las ca
jas de la isla de Cuba, á D.a Concepción, D.a Silvia, D.a Dolo
res y D.a Veranillo Larrúa Pére., huérfanas dél teniente de
Infanteria, retirado, D. Andrés Larrúa M&rtinez, se IIbone,
por partes iguales, á las interesadas que conserven la aptitud
legal, desde 1." de ~mero de 1899, por la Pagaduría de la Di·
rección general de Clases Pasivas, en el susodicho importe
de 300 pesetas, con el aumento del tercio, ó sea en total 400
pesetas anuales, é interin" permanezcan solteras; cesando el
mismo dia, previa liquidación, en el percibó de su referido
anterior señalamiento, yen 11 tile abril del expresado año
1899 cesarán totalmente 'en el goce del beneficio, con arreglo
á lo preceptuado en la real orden de 26 de julio" de 1900
(C. L. núm. 162), una vez que son naturales de aquella an
tilla, donde residian en la fecha de las ratificaciones del tra
tado de Paris, pudiendo ser rehabilitada.;\ en BU derecho si
llegasen á :recobrar la nacionalidad española en los térmi-

, nos prevenidos en el real decreto de 11 de mayo último
(C. L. núm. 106). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7

, de noviembre de 1901.
WEYLEB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo, ha tenido tí bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con D.a. Clotilde Alde
mira Romero y termina con D,a Luciana Pérez Zambrano, por
los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comprendidos en las leyes ó
reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deberán ea
tisfacerse á los interesados, por las Delegaciones de Hacienda
de las provincias que se mencionan en la susodicha relación,
desde las fechas que se consignanjen la inteligencia, de que
disfrutarán del beneficio las viudas mientras conserven su
actual estado y la huérfana interin permanezca en el que se
manifiesta en la referida relación.

De real orden lo digo á V. E. para &lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901. '

WEYLEB

Senor Presidente del Consejo Supremo de,Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta, Sextá y octava regiones.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a María del Rosario Vallejo Gómes, viuda del maestro de
taller de primera clase de la Pirotecnia militar de Sevilla
D. Antonio Lobo Riquelme, en súplica de pensión; resultan
do que el causante contrajo matrimonio siendo obrero he
rrero.cerrajero del personal del Material de Artillería, y te·
niendo en cuenta que el reglamento vigente de este cuerpo
dispone, en su arto 49, que para adquirir derecho á pensión
las familias de dicho personal es necesario que al verificarse
el matrimo.;ni<> disfruten el empleo ó sueldo, por lo menos de
il.2!> pesewa mensuales y real nombramientG, condiciones que
~fjl:OOBcuU'en en el pr.ellente caso, el Rey(q. D. g.), yen BU

~ombre la Reina Regente del :Reino, de conformidad con lo
~xpu~to por el Coo.aejo Supremo de Guerra y Marina en 28
Gel mes PJl9ximo plUlado,~ ha servido desestimar la referida.
~cia, pudiendo la interesada aspirar á pagas de toc~, á
&1;110 fin deberá solicitarlo acompañRIldo certificación del
~ .qu.e diBfrut&ba at1 marido al fallecer.

.~~ oroea 10 qQ á V. E. parll a¡¡ oonoeimiento·y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrii
7 de JiloOyiefllDre tle lQ01.

Señor Oapitán·general de Andalucía.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

;E~CDlO.~!.: En vista d~ u.na ins~ancia promovida por
F~~~án P~n!, ~~.da~, ye,ciJ;l9 de .oliva (Valencia), padre,s del
sold~do 9ue fué dei eJárcitp de C.uba Baldomero Pons Savall,
~n .súplica de ;pensión por !allecimiento de su citado hijo; y
como quiera que el interesado .carece de derecho á dicho be
Ile!i.c~osef;*.'?- l~ J~fliBla.ción yigente, un¡l vez e¡Lueal 09uJ:rir
el fal1eciiniento del causánte pagaba ,~na contribución in
dustrial de 52 pesetas y otra de 24, que impedían se le c<>nai·
deras,e pobree.l?- s~J?-~i~o legal; y tenienGoen cuenta 9ue el
señalamiento de haberes debe arranoar de s.l;l der13dío en
aquella fecha, no pudiendo mejorar su condición la circuns
tancia de que posteriormente pudiera haberse dado de b!lja
en la contribución, el Rey (q. D. g.), Yen su nomhJ;e,laRei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo E'xpuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en ~8 de octubre
:prQ:~Jmo· r~s~d(), ele Ita ~eryj.~o c;l~~.esli;iJ!il~r l.~ ?=eferiª~ ins
tancia. .

.De·r,eal ord~n lo di~o á V. E. par~ ~uCC?~oc~j~}1~o",.rJ:!3"
D;1ás ef",ctos. l?~o~ ~~rde ~ y.l;t. p;1,\lcJ:1os !:\Íl0.a. ~a.drid '1
de noviembre .~,~ 1901.

8efíor .capitán general .e JIalencia.

Señor ?residente del Oons~jo Stipr~J;Do ~e ~~err~ y ~~q.ripa.. " . .. . . . . .. . ~ .

J ·1 .'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Bern~rdirio Rubio Abiány consorte, padres de Juan ;Rubio
LadróIÍBoÍdádo que fué del ejército deOub~, en' solicitud
de pensión; y careciendo los "interesados de derecho·á, dicho
beneficio, según la legislación vigente, una vez que el cau
fJaR-~~ f!:\P~ci~ 9~ ~pf!lr!!?-e9~Q.cop:l'\ín, e~}-ay (g. p. g.), Y en
sü nombre la ~~!?-!\ "seJ?fiW'~13 d.~~ ~~~nC?, d,e cop.!C?,r~~.9.aª,90n

lo expuesto por e~ Cons~l? .~~~~~~o 1~ ~~e~r~ y ~ir-~ .~n
28 de octubre últImo, se 'ha éervldo aesestImat la· refenGa
instancia.

De real orden 11l digo , V, lll. para s~ (lonooimiellW '1

© S O d De sa

¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Oapitán general de Al'agón.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

",0----

Excm@. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MÍ1;1~terio en 6 de. sbril de este año, promovida por
~eatUa ~avarreteAloD$o, madre del soldado. que fué del
ejército de Filipinas, Pedro Pél'ez Navm-rete, en ·súplica de
pensión; y no resultando acreditado en el expediente promo"
vido que el causante haya muerto ni desaparecido en acción
de guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra Y Marina en 28 del pasado mes, se ha ser·
vido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLE.R

8e.tior Oapitán general ~e Andalucit¡.

Ii!eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

•••
]jJJl:.cmo. Sr.: .En vista de la instllncia promovida por

Crispin Hern~(1ezS~c\1es y COnElOlite, padres de Pedro Her·
nández S4\nche¡;, aoldado que fué d<ll ejército de Cuba, en
J:iolicituc;l de pensión; y car~ciendo los interesados de derecho
á dicho beneficio según la legislación vigente, una vez que
el causante falleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Rege!l.te del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na en 28 del pasado mes, ae ha se,r~idodesestimar la referida
instancia.

p~ ¡¿w.J. .9r.®p- lQ digo á V.)il. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

Sef.or Capitán generalde Castilla la Nueva.

eeñ()~ Presid!-l!,l.te del CoJ,tsejo Supremo de Guerra YMarina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Vianos (Albacete), por .amerta Morcillo Garrido, madre de
Camilo Navarro Morcillo, soldado que fué del ejército de
Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo la interesada de
derecho á. dicho beneficio, según la legislación vigente, una
vez que el causante falleció de enfermedad común, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la· Reina Regente' del Reino, de
conformidad con lo expuest:l por el Consejo Supremo de
Gqep:a y Marina en 28 de octubre próximo pasado, se ha.
eervido desestimar la referida instancia.

De r~ll¡1 orden lo Qigo á. V. E ...pa.ra su conocimiento y de·
Ip.~s e~(¡l\l.tQ~. mOI¡l gll,lU'de á V. E. 1;Uuchoa años. Madrid 7 •
Q(j I.l0v~emPr~ de lJlO1.

WEYLlIlB
Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Presiden~ del Oonsejo Supremo de Guerrlil y Marina., .

.... .;:5
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RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Eugenio Rubio Díez,
eu súplica de que se le conceda el empleo de segundo te·
.niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al in·
teresado el referido empleo, con la antigüedad de 4 de sep·
tiembre último, por reunir las condiciones prevenidas en el
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 4:78).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento S
dem:i8 efectol!l. Dios gUltrde á V. ;E. muchos años. lIadrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLER

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MinisteriQ en 16 de enero último, promovida por el ca:
pellán mayor, retirado, D. Pascual Flores Pérez, en súplica
de que se le conceda la vuelta &1 servicio activo, por consi
derarse con derecho á servir dos años más que loa de su clase,
como caballero de la cruz de la real y militar Orden de San
Fernando; S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes de octubre
próximo pasado, se ha servido deseEtimar la petición, por ca
recer el interesado de derecho á lo que solicita.

De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1901.

WEYLE.R

Señor Capitán general de Valencia._.-
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y EECLtrTAKIENTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 24 de octubre último, proponiendo para vocal
interino d~ la Comisión mixta de reclutamiento de la pro·
'tincia de Murcia, al teniente coronel de Caballería D. Emilio
Rigal Bringues, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la indicada pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. 'Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLER

Sefior Capitán general de Valencia.

.,.
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

E~cmo. Sr.: En vista de ]a instancia promovida por
Manuela Aguilar Pérez, vecina de Lora del Río (Sevilla), en
solicitud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Manuel 'roro Aguiltl.r, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. en 24 de ootubre liltim9 t ae ha serv\do desestimar di·
cha petición. , ' ,

De real orden '10 digo a V. E. para !U conocimiento y

efectos consiguientes. Dioa guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de noviembre de 19Q1.

WEYLEB

Señor Capitán general de Andalucía.

.'0

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
lIanuel Gómez Basilio, vecino de Huelva, en solicitud de que
se autorice la substitución del servicio. entre sus hijos Juan
y Francisco Gómez García, Ó, en su defecto, la redención del
primero; y teniendo encuenta que ambos individuos se hallan
prestando servicio en filas y que expiró el plazo para la re·
dención de los reclutas del reemplazo de 1900, en que fué
declarado soldado el Juan, el Rey (q. D. g.), yen su nombre'
la Reina Regente. del Reino, se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo a los arts. 181 y 174 de la ley de reclu·
tamiento.

De real orden lo digo á V: E. para su 'conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos ap.os. Mamíd
7 de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1896, José Anla Soler, vecino de
Barcelona, en solicitud de que se le devuelvan las 1.500 pe·
setas con que se redimió del servicio militar activo, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Rllina Regente del Reino, se ha
servido desestimar dicha petición, por haber hecho uso de los
beneficios de ]a redención.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Madrid
7'de noviembre de 1901.

WEYLEB

Señor Capitán general del Cataluña.

Excmo. Sr.: Hallilndose justificado e~ los expedientes
relativos á los reclutas que figuran en la siguiente relación,
pertenecientes á los reemplazos, cupos y zonas de recluta·
miento que en la misma se indican, que están comprendi.
dos en el arto 175 de la vigente ley de reclutamiento y reem·

'plazo del Ejército, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer quese devuelvan
á los interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente
se redimieron del servicio militar activo, según las cartas de
pago expedidas con los números, en las fechas y por las De·
legaciones de Hacienda que en la citada relación S6 men
cionan•

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 7 de noviembre de 1901.

WÉn:EB

SElñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia,
Cataluña, Norte, Castilla la Vieja y Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Gueira.

© MinisteriO de
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'" Fecha de la redención Delegación'" Zona de Número
~ reclutamiento de Hacienda

Cupo de la carta que expidió la cart(\NOMBRES DE LOS RECLUTAS tique de pago o~ pertenecen de pago
? Dta JCu .4.ño

- .
Dionisio Herranz Benito ••••• 1899 Santa Maria de la Ala-

meda (Madrid).•••••. Getafe ••••. 20 novbre •• 1899 1.171 Madrid.
Enrique Lafatga Bou•••••••• 1899 CuUera (Valencia) •••.. Játiva•.•'~. 16 agosto .. 1899 708 Valencia.
Juan Arroyos Moya••••••••• 1899 Vall de Uxó (Castellón). Castellón " 18 novbre •• 1899 618 Castellón.
Manuel Souza Cañada .•••.•. 1899 Burriana (Idem) .•••.•. Idem .••••. 30 sepbre .• 1899 941 Idem.
Bernardo Escrig Fabregat .••• 1899 Albocacer (Idem) •••••• Idem.•.••• 26 idem .•• 1899 548 Iclem.
Pedro Olas Busquets •••..• , • 1899 ViIadrau (G6rona) ••••. Mataró •••. 30 novbre •• 1899 112 Gerona.
Antonio Robert Rodriguez •.• 1899 Barcelona..•••••••..•• Barcelona

núm. 60 .. 15 sepbre '.' 1899 828 Barcelona.
José Arriola Arriola. o •• •••••• 1899 Andoain (Guipúzcoa) •• S. Sebastián 19 mayo .•• 1899 213 GuipÚzcoa.
Gerardo Mota Santos •••••.•• 1899 Pozoanti¡;!uo (Zamora) .• Zamora.••• 28 sepbre .. 1899 958 Zamora.
Basilio Fandiño Pérez •.•• o •• 1899 Salceda (Pontevedra)••. Pontevedra. 28 agosto •. 1899 35 Pontevedra.
Lino Finza Lado•••••••.•• o • 1899 Muros (Coruña).•••••.. Santiago •.• 26 febrero •• 1901 2 Coruña.

.
Madtid 7 de noviembre de 1901. -.-

SECCIÓN ])E ASt7N!OS GENERALES
DESTINOS CIVILES

Exomo. Sr.: Habiendo sido nombrado escribiente de la
Escuela de Comercio de la Coruña, con el sueldo anual de
1.250 pesetas, el sargento del cuarto batallón de Artilleria
de plaza, Zósimo Fernández Calleja, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dieponer
que el citado sargento cause baja en el cuerpo á que pertene
ce, por fin del mea actual, y alta en el de reserva que correa·
ponda, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de
mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pllra su conocimiento
y demás 6fec~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de noviembre de 1901.

WEYLER
Bañor Capitán general del Norte.
Señole/3 Capitán general de la octava reiión Y Ordenador

de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado bedel de la Es·

cuela de Comercio de 1ft Coruña, con el sneldo anual de
1.250 pesetas, el sarge:t;lto (lel ba~llón Cazadores de Mérida
nlÍm. 13, Rafael Alberiob C~talá, ~l, Rey (q. D. 0g.), y en su
nóinbie lalteináRéF;ente dél Reino, se ha sertido disponer
qué el oitad'o Él'argentó cáufié baja en el cuerpo á que perlane
cé, 'por fin del m€'B actual, y alta én el de reserva que corres
ponda, con arregló á lo disp1:!:esto en la real orden de 21 de

. 'inayo de 1886 (C. L. núm. 213). .
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

tlé'inié ¡¡feotas:.-' '1)106 fñarcÍé tí V. E. muchos afios. Madrid
i¡ t'fé noviembre d~ 1901.

, &1íor capitán general de Cataluña.
SeñOres Capitáti general de la octava re~i6n y Ordenador d~
, pagolll de'Guerra. .

.....:......ea••

Excmo. Sr.: Habiendo sido nOIpbra~o Admillistrador
de Correos de Bullas (Murcia), con el sueldo anual de 999
pesetas, el Slll'~ento del regimiento Infanteria de Burgos nú
mer() 36, Luis Sa~juán y Casard, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer

:'-qüe el citado Éargerito cause baja en el cuerpo á que perte·
~,.p6r1fn :d~l'M·áéiüal, 'Y áIta en el'ooresefva'qúé 00-
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rresponda, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de
mayo de 1886 (C. JJ. núm. 213).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1901.

WEYLER
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador

de pagos de Guerra.

.'0
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial primero

del Ayuntamiento de Bullas (Murcia), con el sueldo anual de
999 pesetas, el sargento del regimiento de Dragones de San
tiago, 9.° de Caballeria, Juan Blanco Galindo, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que el citado sargento cause baja en el cuerpo á
que pertenece, por fin del mes actual, y alta en el de reserva.
que corresponda,.con arreglo á lo dispuesto en la r~al orden
de 21 de mayo de 188!) (C. L. núm. 213)•

De orden.de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.il. M,a.
drid 7 de noviembre de 1901. .

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador de

pagos de Guerra.

MATERIAL DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: Una vez hecha la distribución
entre los cuerpos del Ejército, de los efectos que, procedentes
de los distritos de Ultramar, pudieran utilizar éstos, y que.
dando aún depositados en algunas regiones, tanto ornamen.
tos de capillas como algunos otros efectos, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que todos cuantos efectos se hallan depositados, de
la procedencia que se indica, sean entregados á la Adminis
tración Militar, dando cuenta á este Ministerio del número y
estado en que se encuentran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
'7 de noviembre de 1901.

Señor•• o
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RECOMPENSAS

:Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Yel;\. su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por
la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación seinserta,
se ha servido declarar pensionada con ellO por 100 (lel sueldo
de su actualempleo, hasta que ascienda al inmediato,la cruz
de segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y
pasador del «Profesorado», que posee el teniente coronel de
Infantería D. Juan Renter y Buxó, otorgada por real orden de
27 de julio de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Madrid
7 de noviembre de 1901.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seftores Presidente de la Junta Con'sultiva de Guerra, Orde
nador de pagos de Guerra Y. Director de la Academia' de
Infanteria.·

In/Orine que sé cita

Hay un membrete que dice:-«JuKTA CONSULTIVA DE GUE
:RRA».-Excmo. Sr.:-Con real orden fecha 14 de agosto últi
mo, se remitió ainforme de esta Junta una instancia que
eleva tí la resolución de S. M. el teniente coronel de Infante·
ría D. Juan Renter y Buxó, para que la cruz de segnnda cla
se del Mérito Militar con distintivo blanco que le fué conce
dida por reul orden de 27 de jnlio de Ü392, cotno recompensa
por el profesorado, se considere pensionada con ellO por 100
del sueldo de sn actual empleo, conforme con lo dispuesto en
reales órdenes de 17 de junio de 1899"(C. L. núm. 122) y 11
de jnlio de 1900 (C. L. núm. 121). La copia del acta suscrita
por la JUl:;lta facultativa de la Academia. del arma, está re
dactada en términos.favo~.ablespara el j.nteresado, .a~i como
en la hoja de servicios no existe nota alguna desfavorable y
consta que se halla en posesión de la citada cruz blanca de
segn:nda clase, otra de' primera clase por el profesorado, la
cruz y placa de la real y militar Orden de San Hermenegil.
do, medalla conmemorativa de la campaña de Cuba con
distintivo rojo y dos menciones honoríficas, una por contar
u11 año de operaciones sin haber obtenido recompensa y la
otra por su obra «Lecciones de Aritmética»; Resuelto por
reales ó~denes de 17 de junio de 1899 y 11 d~ julio de 1900,
que las cruces que se concedan por el profesorado lleven
consigo la pensión del 10 por 100 del sueldo que disfrute el
interel!lado, la solicitud hecha por el teniente coronél, segnn.
d0 jefe de la Academia de Infanteria,D. Jnan Renter y Buxó,
tiene todo el carácter legal que le conceden laá citadas dispo
,siciones, puesto que cuenta más de 6·años consecutivos en el
ejercicio de su cargo, habiendo demostrado inteligencia y
acierto muy especiales, pudiendo considerarse estos servicios
(Jomo extraordinarios, según el informe emitido por, la Jun
ta facultativa de la Academia; y por tanto, comprendido
también en el arto 19 del reglamento de recompensas en
tiempo de paz. Por todo lo expnesto, esta Junta es de pare
oer que el teniente coronel D. Juan Rente}.' y Buxó se ha
hecho acreedor ti. que la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco que se le concedió con el pasa
dor del «Profesorado So , sea pensionada COn ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo, caducando cuando ascienda al
inmediato, como oomprendido en el caso primero del art.19
del vigente reglamento de recompensas en. tiempo de paz y
las citadas reales órdenes.-V.E., sin embargo, resolverá
lo más aC6rt'ado.-Madrid 19 de octubre de i901.-El ge
neral .Secretario, Miguel Bosch.-Rubrioado.-V .o B.0_
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Azcál'raga.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «JUNTA
CONSULTIVA DE GUE:QRAl>.

Excmo. Sr.: Acoediendo á 10 solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Santiago Azañón Sanz, en instancia
que V. E. cursó tí este Ministerio con su escrito de 19 de octu·
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al interesa·
do la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en la real orden circular de9
de enero de 1892 (C. L. núm. 9).

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento:y
dem:ás e~~ctos. Dios guarde ~ V. E. muchós ·años. .Ma·
drid 7 dé noviembre de 1901.

señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Br.:Én consideración á Íos distingufdós 'servi.
cios prestados por el primer teniente de Ingenieros, con des·
tino en el batallón de Telégrafos, D. Ricardo Arana y Taran·
eón, durante las maniobras realizada.s en la quinta región en
el año próximo pasado, asi como en las prácticas de conjun.
to del expresado balallón, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Seina Regente dal Reino, de acuerdo con el informe emi·
tido por la. Junta 'Consultiva de Guerra y por resolución de
6 del actual, se .ha servido .conceder á dicho oficial la cruz de
pIimeraciase del Mé~ito MUHaréon distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detpás efectos.: D¡os gu~de. á V. E. inuch~a a~osl' Ma·
drid 8 de novil;\Illbre de 1~01. 1 _ .,

WEYLÉB
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de 'Guérra.

.'

emCT1LAltBS YDISPOSICIONBS
de la Subseoretaria '! Seooiones de este Kbi!Jtef1o )1'41

las Direooiones generales.

.SEOOIÓN DE Ai'rILLÉRÍA

VACANTES

l1Jxistiendo en el batallón Artilleria de pia~a ·de Meliila
una vacante de ajustador, dotada con el sueldo anual de
1.095 pesetas, derechos pasivos Y. otros, q'ue debe proveerse
en un obrero aventajado de la clase de contratados, de oficio
herrero'lJerrajero, se anuncia pará conociiniento de los que
deseen ocuparla; pudiendo los aspirantes, enterarse por el re·
glamento de 1.0 de abril de 1882, que estará de manifiesto
en las oficinas de dicho batallón ó en cualquiera dependen
cia de Artilleda, de los derechos y deberes qne tienen.

Las Bolicitndes, escritas de puñoy letra de los interesados,
acompañadas de certifioados de buena conduota y aptitlld
para el desempeño del olicio, expedidos por un pa.rque de
primer orden ó establecimiento fabril del onerpo, serán diri.
gidas al teniente ooronel primer jefe del batallón, para antes
del dio. 8 del prÓxim!> mes de dioiembre.

Madrid 7 de noviembre de 1901.
El Jefe de la S.ecclón,

Ramón Fonsdevwla
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SECCION DE ANUNCIOS
.... • ~ t • ., ¡;* I

iOllllSTRAClO1 on •DIARIO OFICIAL¡y.eoneclO. LEGISLATIV1-

Precio en venta de los tomos del (Diario Oficial» y <Colección Legislativ~) y números sueltos de ambas publicaciones•.

Tomos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

Del año 1875, tomo 3.°, á 2'50.
De los años 1876, 1880, 1881, 1884, 1.0 Y2.o del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899 Y 1900, á 5 pesetas cada

uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado 0,50.
Los señores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó.parte de la Legislación publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS sun~cnIl'ClIONES PARTIC'O'LAnES PODRÁN HACERSE EN LA FORMA SItltrIENTE:

1.- A la. Oolección LegislatifJQ, al precio de 2 pesetas trimestre.
. 2.- Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.

3.- Al Diario Oficial Y Oolección Legi8latifJa, al ídem de 6 íd. íd.
Todas las subscripciones darán cOl;l1ienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de liJU alta

dentro de este período. .
Los pagos han de verificarse por adelantado.

La correspondencia y giros al Administrador.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al d~ la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los ~e Ultramar; entendiéndose que fuera de
eétos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

.. '-'S •

ESCALAFÓN
DEL

ESTADüMAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DB LOS

. CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS E.INSTITUTO$

'l'el'.r:nInada lIltl impresión, pueden hacerse los pedidos.
El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con separa- .

ción por armas y cuerpos. Va precedido de la reseñá histórica y organización actual del Estado Mayor General, y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor .sobre las materias que ~;fectan en todas las situaciones que
íen~ los señores Generales, y la escala de Caballeros grandes cruces de San Hermenegildo.
. Se halla de venta en la Administración del Diario Oficial y en los almacenes de efectos de escritorio de los señores Fer-

,li\ndei Ig1esias, Carrera de San Jerónimo 10, y de D. Santiago Gómez, Fuenoarra19. .

PRECIO: 3 PESETAS

© Ministerio de Defensa
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DEPÓSITO DE LA GUERRA..-
Eo l•• talleres .0 e.te E.taltleelaleot••e "aeeo t••• el••e .e l.pre_., e.ta.e.,. f.r.1I1_1•• par. l•• Clle..... ,. .epe••e.ol••

• el EJireU., á precll•• ee••'alc••.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR EL GENERAL DE BRIGADA

DON MANUEL GUTIÉB.REZ EtERRÁN

Obra declarada de tex.to para la Academia de Aplicación y Escuela de Equitaeióu de Oaballeria.

Precio: 9'60 poetas.

DESCRIPCIÓN, MANEJO rUSO
, DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGÚI EL :NUEVO MGLAMENTO TÁCTICO DI- INFANTElÚA

.El precio de cada ejemplar de este folleto (iZustrado con gran número ~~ lamina$), ~~ Q~~ PIleta
en Madrid. Los pedidos para fuera s610 tendrán t)1 aumento del franqueo y certificado que éxijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
"~I"'I ('

OBRA DECLARADA DE TEXTO POR REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 1193, PARA LAS ACADEMIAS REQIMENTALES
DEL ARM. DE INFANTERtA .

TOMOS 1 Y 11
. . .

Tercera edición, reformada con arr.eglo á las últimas disposic¡ones. Contiene un extracto 001
reglamento de tiro, resúmenes de Geografía é Historia militar y toda la NOEVA 1'AC1'ICA DE IN·
FAN'rERIA, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, así como Aritmé-
tica y Geometría prácticas. '

Se expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el 1.er tomo; y a.l de 4 pesetas'el 2.0

Se remiten certificados á provincias, enviando 50 céntimos más.

,.-------_......._--_.-_._-----------------------------
ORDENANZAS DEL EJÉRCITO

ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION 'VIGENTE
4," EDICIÓ~. CORREGIDA y AUMENTADA

COUPB:BNDE: Obligaoiones de todas las olasos, Ordenes geDerales para ofiolales, :E.onoros '1 tratamIentos militares,
Ser'l1oio de go,arnloi6n ., Smiolo Interior de loa Cuerpoa de infante!'ia '1 de oaballeri.. .

Esta obra, señalada como texto para la preparación y exámenes de los Oficiales de las escalas de reserva, tiene for-'
roa adecuada para utilizarse en todas las Academias militares, siendo un c6mplemento del MANUAL reglamentario.

~u J¡>recio e.n Madrid, encartonada, es de .3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos mÁS ee remite certificad'8 á.
IlvmCIRS. '
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